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Comienzo:  

Director- Bueno buenos días a todos, en primer lugar es un gusto tenerlos  presentes y  

agradecerles por haberse hecho un tiempo en la agenda y atender esta convocatoria que salió 

con poco tiempo, pero dado el interés al más alto gobierno de iniciar esta iniciativa que los 

estamos convocando para este ámbito de la comisión de coordinación y seguimiento, en este 

caso del programa nacional del ordenamiento territorial  denominado región centro. 

Estimo que la mayoría de ustedes se ha tomado contacto con el proyecto que como le 

comentábamos también  está en comunicación de la ministra. Este proyecto  pasó por todo el 

proceso necesario para la elaboración de un instrumento de estas características y tuvo la 

firma de todos los ministros involucrados y quedó pendiente la aprobación de decreto a nivel 

de Presidencia.  Este instrumento de ordenamiento territorial, el programa nacional de la 

unidad región centro como también ustedes deben haber apreciado y haber leído en la 

convocatoria y en el texto del proyecto tiene como finalidad re coordinar las acciones 

estratégicas y en el ámbito particularmente que tiene que ver en el sur de Tacuarembó, en el 

oeste de Cerro Largo y en el este de Durazno. Particularmente en algunos de los centros 

poblados importantes que tienen estrecha relación con lo que es el emprendimiento de la 

planta UPM 2.  

Este programa tiene una serie de líneas estratégicas que las vamos a ver un poquito más 

adelante con una presentación que vamos a realizar, las cuales más allá que no tuvo la 

aprobación del decreto, se estuvo trabajando fuertemente por los distintos actores en el área 

y se hizo una evaluación previa con la salida de campo que también  vamos a presentar aquí. 

Veremos entonces cuales son los avances que se han logrado que prácticamente se ha 

seguido,  si bien como lo decía y lo repito, el proyecto no estuvo aprobado pero si se siguieron 

las grandes líneas estratégicas allí establecidas.  

¿Cuál es el objetivo de la convocatoria de esta comisión de elaboración y seguimiento? Es 

hacer una revisión rápida del alcance del instrumento y en caso de existir algún detalle para 

corregir  deberíamos de hacerlo en el corto tiempo, pero con la premisa fundamental de que 

no pueden ser modificaciones sustanciales, dado que para ello deberíamos retomar el proceso 

normal de formulación de un programa de estas características de elaboración, lo cual 

implicaría también, más allá del proceso de trabajo y coordinación con todos los integrantes de 

la comisión de seguimiento y con el grupo consultivo, deberíamos también realizar  la puesta 

manifiesto para lo cual yo requiere un mínimo de 30 días y con lo cual se podría extender un 

poco más el plazo.  La estrategia es revisar  el proyecto de decreto  y tratar de visualizar 

aquellos aspectos que ya están en funcionamientos y   aquellas acciones que allí  están 

establecidas y las que puedan faltar.  De hecho eso lo comprobamos como yo les comentaba, 



en una salida de campo que se tuvo desde aquí con el equipo técnico de dinot y con el equipo 

de consultores que fueron contratados para los programas tanto de la cuenca del Río Negro 

como del río Santa Lucía, entonces lo que nosotros estamos proponiendo en este caso y por 

eso lo quiero recalcar es en primer instancia revisar el proyecto decreto. Convocar para la 

próxima semana, estamos pensando en el día jueves de la próxima semana también a esta 

misma  hora, para recibir todas esas propuestas o comentarios que surjan de cada uno de 

ustedes a nivel de los organismos, para luego si no hay cambios sustanciales, tratar de 

culminar este proceso con la elevación al Poder Ejecutivo  el Decreto correspondiente. Ese es 

uno de los aspectos principales, el otro aspecto fundamental que nosotros visualizamos es que 

esta comisión de coordinación y seguimiento que se instrumenta para la elaboración del 

programa tenga un rol fundamental en el seguimiento de la aplicación de las diferentes líneas 

estratégicas que allí están establecidas y las acciones que también están enumeradas, que son 

las acciones operativas, de forma tal de que ese fin que tiene el instrumento se cumpla, que es 

la coordinación y la cooperación que tienen las instituciones para cumplir las metas allí 

trazadas esos son los dos aspectos fundamentales que quería recalcar. Me faltó decirles que la 

reunión la estamos grabando de forma tal  de poder elaborar un acta de esta reunión para el 

próximo jueves ponerlo a consideración de todos ustedes.  Ahora  voy a darle lugar al equipo 

que me acompaña que en este caso  la gerente del área de planificación y ordenamiento 

ambiental del territorio la arquitecta Ana Alvarez, la directora de planificación nacional la 

arquitecta Matilde De Los Santos, me acompaña también la arquitecta Paula Venturini, 

encargada de llevar adelante la coordinación para la elaboración del programa nacional de la 

cuenta de Rio Negro que es un programa que nosotros visualizamos y lo establecimos como 

una meta importante para la gestión que, partiendo del avance que tiene este programa que 

estamos ahora revisando,  que exclusivamente tiene la visión de un área específica al territorio 

y particularmente con un sector también especifico como es la productividad de la planta de 

celulosa el sector forestal y el derrame que hay en la zona. Está presente con nosotros, 

también está el director del área de la asesoría jurídica de la dirección José Pedro Aranco y  nos 

acompaña la encargada de comunicación de la dirección Marisella Cristiani y también esta acá 

el apoyo del área de informática que nos está asistiendo para que esta reunión salga y la 

conectividad sea favorable, tengamos éxito en ese aspecto.  

Ahora lo que voy a hacer es darle lugar a la arquitecta Ana Alvarez para que  nos realice una 

breve presentación de lo que es el alcance del programa, de las grandes líneas estratégicas y 

un panorama rápido de cuáles son los avances que hemos detectado nosotros en el área de la 

región centro en base a lo que ha sido lo previsto en este programa que estamos analizando 

hoy.  Luego de eso lo que vamos hacer es abrir un espacio de intercambio donde vamos a 

pedir a cada uno de ustedes se presente y realice los comentarios que encuentre pertinentes 

para este momento. Vamos a ir siguiendo la lista que tenemos nosotros convocados y después 

quedaremos atentos a los comentarios que puedan ir surgiendo en el transcurso de estos días 

hasta al nueva convocatoria. Así que bueno, en principio muchísimas gracias por la atención de 

todos ustedes y le estoy pasando la palabra a la arquitecta Ana Alvarez para su presentación.  

Ana Alvarez- Bueno, buenos días a todos, en este momento vamos a presentar cuál es el 

estado de situación del programa región centro.  



Bueno primero presentar cuál es el contexto  y después los avances que han habido hasta el 

momento.  

El marco legal de ordenamiento territorial nosotros nos basamos obviamente en el artículo 47 

de la constitución de la república y la ley 18.308 de ordenamiento territorial que  define las 

bases del ordenamiento territorial y los cometidos de la Dinot, en particular en lo que refiere 

en este caso a la planificación nacional y todo lo que tiene que ver con la planificación 

departamental.  Los programas nacionales están definidos en la ley de ordenamiento 

territorial en el artículo 11 que define que el objetivo fundamental de los programas es 

establecer las bases estratégicas y las acciones para la coordinación y cooperación entre las 

instituciones públicas en las coordinaciones que se definan.   

El comité nacional es el que define el inicio de un programa de ordenamiento y luego es el 

ministerio de vivienda y a partir de que lleva adelante desde la Dinot la elaboración de los 

programas en la articulación con las instituciones que estén vinculadas al ámbito.  

El primer paso que se da una vez iniciado el programa es conformar la comisión de 

coordinación y seguimiento donde se define quienes y que instituciones van a participar en la 

elaboración concertada del programa y después, como instancia obligatoria, está la puesta de 

manifiesto que es parte de lo que ya se ha dado y  luego la aprobación por parte del Poder 

Ejecutivo.  

El programa región centro queda incluido como unas de las metas definidas por la dinot como 

una primer etapa del programa que se pretende llevar adelante para toda la cuenca del Rio 

Negro. Esta  etapa se busca culminar el proceso de elaboración del programa Región Centro, y 

que a la vez sirva como primera etapa del programa para la cuenca de Rio Negro.  

El programa región centro surgió  de la necesidad de coordinar acciones a partir de ese 

impulso que generó las inversiones en la región centro en particular la planta de UPM 2 y el 

objetivo del programa es identificar esos procesos  y tendencias de las actividades producidas 

y que se están generando. A partir de ellas  impulsar un proceso desarrollo local sostenible de 

toda la región, consensuar las bases estratégicas sobre todo entre los actores públicos que 

están actuando en el territorio y definir líneas de acción que tengan  fuerte impacto en la 

calidad de vida de la población de la región.  

El ámbito de aplicación del referido instrumento surge del sistema de ciudades que estaba 

vinculado a ese emprendimiento en dos etapas.  Una etapa que es la fase vinculada a la 

construcción de la planta y una segunda  vinculada a la producción forestal. Por ello  el ámbito 

del programa se definió en base a distintas centralidades o localidades que le asignaron esas 

actuaciones.  El programa región centro se correspondería aproximadamente con lo que es la 

cuenca media del Río Negro que será el criterio con el que abordaremos  el futuro programa. 

El ámbito del programa que estamos considerando aprobar está definido en base a sub 

sistemas de localidades San Gregorio, Durazno, Paso de los Toros en Sarandí del Yi y  en 

localidades menores que están vinculadas directamente a las plantaciones forestales. 

El proceso de elaboración que se llevó adelante hasta ahora, a partir del año 2017-2018, se 

había generado un grupo de planificación regional también liderado por OPP, en el cual la 



Dinot y la OPP estaban a cargo de planificación. Se hicieron diferente tipo de talleres de 

estudio que presentaron las bases de actuación para el programa. En  2019 el comité de 

ordenamiento territorial le dio inicio al programa y el ministerio de vivienda definió la 

conformación de la comisión de coordinación y seguimiento y un grupo consultivo con las 

instituciones vinculadas. Así se fue llevando adelante la elaboración del programa. Luego se 

puso de manifiesto y se inició el proceso de aprobación. En el 2020 a pesar de que no se 

concretó la aprobación se llegó a las etapas finales. Pero lo que es importante resaltar que la 

mayoría de las actuaciones previstas en el programa se fueron llevando adelante,  o sea que 

todas las acciones se fueron desarrollando y  llevando delante de acuerdo a la agenda prevista. 

En el 2021 se retoma el proceso de elaboración que estaba en etapas finales pero dado el 

tiempo transcurrido es necesario revisarlo para poder lograr llegar a un nuevo proyecto de 

decreto que pueda ser aprobado. Es así que se vuelve a conformar la comisión de coordinación 

y seguimiento y ésta es la primera sesión de esta nueva comisión de coordinación y 

seguimiento de programa.  

Entre los lineamientos estratégicos que se definieron para el programa y en base a los cuales 

se definieron esas actuaciones que se están llevando adelante había temas vinculados a 

trasporte, conectividad, educación, alta condición de vida, desarrollo productivo, vivienda, 

salud y a ocio y esparcimiento. En base a esos lineamientos estratégicos se definieron 

programas de actuaciones que son las que se han ido llevando adelante y  que ahora vamos a 

poner a consideración de la comisión para  definir y hacer una puesta a punto del proyecto de 

decreto. 

Movilidad y transporte, el objetivo era mejorar la eficiencia de los desplazamientos para el 

acceso a trabajo, estudio y recreación, etc… En esta línea estratégica había como dos grandes 

paquetes por un lado movilidad de la población y por otro la generación de  infraestructura 

vial en la región.  

En lo que refiere a infraestructura vial la mayoría de las que se han llevado adelante tienen que 

tiene que ver con pavimentación, construcción de rutas, asfaltado con conexiones.  

En el otro aspecto de movilidad,  el más vinculado a la conectividad de las personas, hay 

algunos temas a seguir desarrollando. En el contacto que hemos tenido con cada región 

planteamos que cuando han surgido necesidades o comentarios a tener en cuenta en el  caso 

de Arévalo, Sarandí del Yi, que  generalmente es alguna acción que falta completar o alguna 

necesidad que surge a partir de estos dos años de avances en la región.  

En el tema vivienda el objetivo que se había delineado era contribuir a las necesidades 

ocasionales generadas en el marco de la instalación de la planta. Contribuir a la no 

proliferación de asentamientos irregulares de familias en el territorio que se puedan producir 

como consecuencia en relación de fuentes de trabajo, tanto transitorias como permanentes 

derivados de la instalación de  una nueva cadena productiva.  

Con respecto a esto, está a la vista que no todo se ha concretado, sobre todo en Paso de los 

Toros, Centenario. Aunque todo lo que se había decidido como necesidades para la etapa de 

construcción de la planta eso se ha llevado adelante y ya se está trabajando en las localidades 



menores. Obviamente Dinavi y la agencia de vivienda participaron directamente en la 

construcción de las viviendas temporales y permanentes y la idea es que, además de las ya 

acordadas, alcanzar algunas otras soluciones para las pequeñas localidades, más vinculadas a 

la segunda etapa a la de la producción forestal.  

También hay inquietudes en localidades como Arévalo, La Paloma, Paso de los Toros con 

respecto al tema vivienda para intercambiar en el marco de esta comisión.  

En el tema de educación, el objetivo era garantizar el derecho a la educación extendiendo su 

cobertura, calidad y diversidad y desarrollar en el territorio infraestructuras y recursos 

humanos técnicos y profesionales capaces de encarar una oferta educativa de calidad que 

asegure la posibilidad de trayectorias educativas diversas. 

 Este era un foco importante, una prioridad del programa y, si bien se detectó que ha habido 

avances, también hay muchas cosas por hacer y muchas inquietudes que vienen de la región., 

Hay también un esfuerzo que ha hecho UTU con distintos tipos de iniciativas vinculadas a las 

intendencias, pero consideramos que  es un sistema prioritario a seguir desarrollando y sobre 

todo que genera inquietudes particulares de las localidades.  

La línea estratégica salud cuyo  objetivo es desarrollar redes de salud en la región centro para 

mejorar y ayudar la accesibilidad en los distintos niveles de atención también es un tema 

prioritario. En esta hay muchos avances pero también hay algunas demandas que surgen de 

las necesidades actuales y  que son fruto de este dinamismo que encontramos en la región. 

Paso de los Toros, principalmente aunque no solamente,  como localidad más tensionada por 

todo este dinamismo está necesitando mejoras del hospital y junto a otras localidades 

requieren ampliar la atención de especialistas. Estos son temas a seguir desarrollando y ya se 

están trabajando pero también sabemos que surgen distintos tipos de necesidades a medida 

que transcurre el tiempo.   

En el eje estratégico de la calidad  de vida de los habitantes de la región lo que se quiere 

mejorar es la condición de vida de la población de la región, garantizando  el acceso y el goce 

de los derechos. Acá hay varias de las acciones que estaban previstas o se empezaron a llevar 

adelante pero que sería  bueno lograr algunas concreciones más. Hay demandas claras  ya sea 

vinculadas a capacitación, a apoyo en emprendedores y a distintos tipos de iniciativas, al 

cuidado de personas mayores que surgen como necesidades persistentes en la región.  

En lo que tiene que ver con el desarrollo productivo el objetivo es asegurar  la diversificación 

productiva en la región ganadería forestal y agrícola, desarrollar el sector terciario 

promoviendo la presencia de servicios y promocionar nuevos emprendimientos. Aquí hay 

también  varias acciones que ya se están llevando a adelante pero, nuevamente,  a partir del 

impulso de la región, también surgen nuevas necesidades a tener en cuenta. En lo que tiene 

que ver con ocio y esparcimiento el objetivo es la generación de oferta de ocio y esparcimiento 

que promuevan la convivencia, la integración de las poblaciones y asegurar la libre expresión 

multicultural de la población. Algunas de las acciones que estaban previstas se fueron llevando 

adelante y  hay muchas otras para concretar. La región tiene un alto potencial en este sentido 

que sería bueno también ir concretando y sobre todo aprovechar la situación actual para 

alcanzar las acciones previstas.  



El programa además de estas actuaciones que estaban en los lineamientos estratégicos 

también incluía algunas acciones transversales, muchas de ellas se están llevando adelante. 

Una de ellas es la que esta detallada en la iniciativa rio negro  y  que se están concretando 

varias con ministerio de ambiente, ganadería, entre otros. Así como  muchas  iniciativas que  

se están llevando adelante, más allá que no estén detalladas en el programa y que fueron 

surgiendo de la articulación que mantenemos desde Dinot con Dinagua y  con el  vínculo 

permanente con las intendencias departamentales . 

Como decíamos antes, muchas de las actuaciones  son parte de lo logrado, más allá que el 

programa no estaba aprobado y parte de los desafíos es consolidar lo que tenga que ver con la 

gobernanza para poder seguir articulándolo del marco de este programa.  

 

NS: Bueno muchas gracias Ana, muy buena la presentación. Muy clara, nosotros les vamos a 

estar haciendo llegar la presentación a cada uno de ustedes, lo que si les vamos a pedir que 

una vez finalizada la reunión nos envíen la dirección de correo electrónico de cada uno de los 

participantes, así poder enviarles el acta de la reunión y también de esta  presentación, les 

pedimos que si tienen para anotar hay que nos envíen a la dirección dinot@mvotma.gub.uy 

todavía seguimos siendo dominio mvotma esperamos que prontamente seamos mvot y 

aprovechó también para decir que somos el ministerio de vivienda y ordenamiento territorial. 

Intentamos ser el ministerio de ordenamiento territorial. Nosotros queremos sentar nuestro 

rol también que es muy importante. Bueno sé que ha sido mucho detalle, mucha información, 

estoy seguro que algunos de ustedes tomaron contacto con esta convocatoria a último 

momento y quizá alguno haya visto el proyecto de  decreto y otros no. 

La idea, justamente, era el tratar de presentarles a grandes rasgos el alcance de este 

instrumento ordenamiento territorial, que sería el primero de estas características y también 

los avances que se han tenido de forma tal que ustedes en estos quizá 9 días hasta la próxima 

convocatoria puedan revisarlo exhaustivamente y hacer los  comentarios respectivos. 

Entendemos que es muy importante a nivel estratégico para el país avanzar en este sentido. 

Nosotros nos pusimos como meta fundamental para la gestión visualizar el territorio, visualizar 

la cuenca como espacio integral territorial para la gestión de ahí que nosotros nos pusimos 

también como objetivo elaborar un programa nacional de ordenamiento territorial  de toda la 

cuenca del rio negro y lo que estamos haciendo ahora es tratar de avanzar en esto darle la 

celeridad  que  nos plantean desde el más alto nivel del  gobierno, de la oficina de 

planeamiento y presupuesto que ha sido un factor fundamental para llevar adelante este 

proceso. La OPP ha sido protagonista y acompañada por Dinot desde el inicio tal como 

mostraba allí la línea del tiempo de la planilla que presentó Ana- 

Pero también entendemos que para cada una de las instituciones que están aquí  presentes  es 

importantísimo, no solamente para elaborar y aprobar este proyecto sino lo que más nos 

preocupa a nosotros es lo que sucede en el territorio y es ese seguimiento y la coordinación, lo 

importante acá es coordinar entre todos los actores y todas las instituciones para que las 

acciones en el territorio se concreten. No me quiero extender mucho más, lo que voy a hacer 
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es ir pidiendo a cada una de las instituciones de la convocatoria para que se presenten y nos 

hagan algún comentario antes de finalizar esta reunión.  

Por allí tengo al ministerio de ambiente que está presente. ¿Cómo estas Viviana? 

Viviana- Que tal muy buenos días a todos, bueno muchas gracias por la presentación, hemos 

estado siempre en contacto como bien decían  y con la Dinot trabajando en equipo. Sé lo 

importante que es la planificación regional para poder implementar todo lo que nosotros, 

desde los distintos organismos estamos llevando adelante, así que esperamos para la próxima 

reunión tenerlo un poquito más procesado pero realmente vemos con mucho beneplácito lo 

que se ha presentado el día de hoy, así que felicitaciones al equipo y a mí me parece que 

debemos concluir en que debemos tener un programa de ordenamiento territorial como una 

normativa  consensuada a nivel de todos los departamentos. Por lo menos en lo macro para 

que podamos trabajar y arribar realmente un país que trabaje en conjunto, así que vamos a 

seguir adelante trabajando en eso director y muchísimas gracias.  

Ministerio de educación y cultura- Qué tal muy buenos días para todos, mi nombre es Juan 

Carlos Berreto, soy el coordinador de una nueva área que está dentro de educación y cultura. 

Ustedes saben que el ministerio tiene las dos direcciones bien marcadas tanto la educación 

donde esta Gonzalo Baroni y la de cultura donde esta Mariana, bueno nosotros pertenecemos 

a esa dirección nacional de  cultura. Tomé conocimiento hace unas pocas horas de esta 

reunión así que digo me parece sensacional lo que vienen trabajado lo que han venido 

planificando. Para nosotros es sumamente importante tener este vector territorial para 

acompañar todo el proceso de proyectos sostenibles en los lugares donde están enmarcadas 

estas propuestas.  

Para nosotros son singularmente importantes recordemos que  en San Gregorio hay un punto 

de interés para nosotros que seguramente también en el área del ministerio de turismo, como 

es el museo al aire libre, el más grande del país.  El trabajo que  venimos desarrollando hasta 

ahora a través de lo que son los centros culturales nacionales es un proyecto por el cual en los 

próximos meses van a quedar implementados varios centros culturales. Son centros donde van 

a suceder cosas, por allí veía que estaba previsto para Centenario un centro cultural.  

También estamos trabajando en Paso de los Toros porque estos centros culturales son centros 

que tienen una incidencia territorial muy importante. Pensados para recibir actividades de los 

cinco institutos recientemente creados a través de la LUC, que son el instituto nacional de 

música, también el instituto nacional de artes visuales, el instituto nacional de cine y el de 

letras  así que con esos institutos, que son herramientas fundamentales, vamos a tener la 

posibilidad de generar muchas actividades donde se necesite. Nosotros vamos observando y 

planificando de alguna forma también estamos abiertos a poder escuchar las necesidades que 

surjan desde el territorio y  venimos con la idea de acompañar este proceso, de estar a la 

orden y realmente felicito que se esté generando este tipo de instancias a nivel territorial.  

Una cosa que olvide decir es que nosotros todos los jueves con la red nacional de directores de 

cultura hacemos una reunión, el jueves próximo es la primera reunión presencial que vamos a 

tener y es en el departamento de Maldonado y la actividad comienza a las 10 de la mañana, 



voy a ver de qué forma puedo hacer para poder participar de la reunión como está planificado 

hoy. 

Ministerio de ganadería, agricultura y  pesca: No concurrió.  

MIDES- Bueno buenos días para todos mi nombre es Elena Lancaster directora de la división 

territorial del ministerio en el desarrollo social y estoy en representación del director Nacional 

Alejando Sciarra que por temas de agenda no pudo estar hoy aquí, pero bueno si dios quiere 

los va a acompañar  en esta comisión en el futuro. Hoy más que nada era ver desde que parte 

el Mides podía cooperar, tanto desde nuestras oficinas territoriales como desde nuestras 

atenciones descentralizadas en los tres departamentos que allí están involucrados, así también 

como los institutos que integran nuestro ministerio. Como vi por ahí también aparece el tema 

de los adultos mayores que es una problemática que se repite en varios poblados, así desde 

nuestro lugar lo que sea cooperar estamos aquí con todas  las ganas y energía.  

Ministerio de industria- Mi nombre es Beatriz Olivet, soy asesora ambiental en el ministerio de 

industria, estamos junto con Federico Reherman participando por le MIEM. La verdad nosotros 

no hemos estado cerca de la elaboración del programa por lo cual  nos vamos a poner a 

estudiar y contactarnos con las personas que sí estuvieron en las etapas anteriores. Estamos 

nuevitos en esto, lo único que queríamos hacer es  un brevísimo comentario que seguramente 

al director de ordenamiento le puede interesar, y es que, cuando hacían esta presentación la 

verdad que muy clara,  y aparece el tema movilidad entre las localidades, en la reciente guía 

que lanzamos, con el proyecto y la guía de planificación creo que quizá podríamos darle una 

vueltita con algún párrafo o alguna cuestión más. Vamos a mirar ese punto en particular que 

quizá podamos sugerir algún agregado, que por supuesto ustedes son actores fundamentales 

también.  Quizá después de mí,  Federico pueda presentarse.  

Federico- Buenos días, bueno hago mías las palabras de Beatriz simplemente para 

presentarme.  

Ministerio de turismo- Hola si buenos días mi nombre es Karina Larruina, vengo en 

representación del director nacional de turismo a  participar de esta reunión.  

Desde el ministerio obviamente es un placer participar, hemos participado en lo que fue el 

proceso de elaboración en particular que yo participé en algunas actividades que llevaron 

adelante estos lineamientos estratégicos. En particular,  todo lo que tiene que ver con el ocio y 

el esparcimiento.  La idea de esta participación de hoy era luego trasmitir a todos los equipos 

del ministerio que pueden estar involucrados en lo que es la gestión territorial y con los 

nuevos proyectos que se están desarrollando. Así como en todo lo que tiene  que ver con la 

prevención de explotación sexual de niños y adolescentes, que  es uno de los  programas que 

desde  estamos llevando a cabo en la región todo. Más allá de esto es bueno tratar de acercar 

todas esas ideas a esta comisión. Muchas gracias.  

Ministerio de salud pública: Buenas, soy la doctora Karina Rando directora general de 

coordinación. Como ustedes saben yo coordino la parte del ministerio de salud pública que ha 

estado involucrado en varias actividades en relación a  las plantas de UPM.  En esta comisión 

ya han participado directores departamentales de Cerro largo, Soriano, Tacuarembó,que  no 



pudieron estar todos los que involucran la cuenca del Rio negro porque algunos de ellos han 

estado en otra reunión que se superponía, porque recibimos la invitación  muy sobre la fecha y 

ya teníamos fijada la otra, pero a partir de ahora ya sabiendo los horarios de cada reunión 

vamos a estar más libres para poder participar. Desde el punto de vista territorial es muy 

importante la influencia que tiene toda la colocación de una planta a nivel salud, por lo que 

implica la necesidad de nuevos servicios de prestadores, la exigencia para los prestadores 

locales, así que bueno, la propuesta que ustedes mandaron por escrito la vamos a leer 

detalladamente y le vamos a dar nuesta visión desde la salud pública con el aporte 

departamental que están involucrados y con la licenciada Adriana Pintos que es licenciada en 

ciencias sociales que  tenemos también en este zoom desde el inicio y que se va a encargar de 

coordinar  las acciones territoriales junto conmigo en lo que son las influencias sobre salud de 

este gran proyecto, así que estamos trabajando con ustedes. 

Adriana Pintos -Aportando a lo de Karina estoy participando de la dirección de salud del 

ministerio de salud pública, en este caso en el rol por el director general de salud, nosotros 

trabajamos desde la división que desarrolla las políticas territoriales, así que muy contenta de 

poder trabajar en conjunto en el desarrollo de la región centro.  

 

Ministerio de transporte y obras públicas: Hola buenos días cómo están? mi nombre es Gabriel 

Gavirondo vengo en representación de Gianella Latorre que es la encargada del ministerio 

ante la comisión. Entré como muchos de ustedes bastante sobre la hora de la reunión y 

Gianella me pidió que participara porque obviamente como ya se dijo acá el ministerio de 

trasporte está haciendo muchas acciones sobre el territorio justamente sobre esa zona puedo 

hablar solamente de lo que conozco yo, en este momento hay varios equipos trabajando en la 

zona hay gente en Arévalo, hay gente en San Gregorio, en Sarandí del Yi, por lo que 

obviamente todo el tema del tren ha sido un proyecto muy fuerte que ha impactado con 

mucha fuerza  sobre el accionar del ministerio de transporte y obras públicas. En este sentido 

se está en proceso de terminar toda la etapa de la expropiación para que la empresa pueda 

tomar posesión de los terrenos y  terminar las obras. Obviamente que la obra del tren en si 

misma tiene un impacto brutal sobre el territorio y todas las obras anexas.  Sobre todo en las 

carreteras se está trabajando muy fuerte en este organismo para que todo esté pronto y por lo 

menos ayudar a esa conectividad física  de la población y de la producción también.  

 

MEVIR, Gonzalo Brum.-Buenos días director, el impacto que está teniendo el mega proyecto 

alcanza a todas las instituciones, en nuestro caso a nivel de directorio se ha manejado la forma 

de dar respuesta a adaptación aunque no sea tomado todavía como posición  como tema 

central, en otoño nosotros tenemos trabajos en proceso, tanto en Arévalo, la Paloma y San 

Antonio, Centenario, a nivel de técnico se ha llevado adelante conversaciones para generar 

una instancia de aprovechamiento de todo ese pool de viviendas que necesita esta primer 

etapa de construcción y que suelen quedar después sin una apropiada administración. 

Entonces la idea es aprovechar ese impulso para construir, para aterrizar con nuestro 

conocimiento, con nuestra experiencia y generar sobre todo un  proceso de administración y 

acceso a las poblaciones que se estabilicen después de este proceso constructivo. Se está 



llevando a cabo un plan piloto en Rivera con construcciones con casas con una estructura de 

madera, es una conjunción con la industria, la intendencia y propiamente nuestra institución y 

la idea es justamente evaluar alternativas  que se adapten a las circunstancias de cada región. 

Así que bueno en ese sentido analizaremos y evaluaremos esta propuesta para analizar en el 

directorio sobre todo con nuestra co-directora Cristina Secco que es locataria, es de 

Tacuarembó y  con nuestros técnicos analizaremos a ver que aporte les podemos hacer y les 

deseamos la mayor de las suertes.  

Oficina de ordenamiento y presupuesto- Buenas mi nombre es Verónica Acosta, estoy 

representando a OPP en el programa región centro estoy junto con Patricia y Victoria, nuestra 

idea es articular entre los distintos incisos para no solapar esfuerzos. Les voy a dejar mi 

contacto, nos vamos a estar viendo y cualquier información  que le podamos proporcionar las 

de la oficina estamos a las órdenes. 

ANEP- 

INAU- Buenos días mi nombre es Jorge y es una muy buena cosa lo que estamos escuchando 

hoy y el trabajo que se está planificando particularmente venimos realizando acciones a partir 

de las oportunidades que se presentan con estos nuevos emprendimientos. Por un lado lo que 

tiene que ver con la educación para el trabajo, que es unas posibilidades importantes para los 

adolescentes que están en proceso de emancipación y su familia. Por otro lado, los riesgos 

asociados particularmente con la explotación sexual. Estamos haciendo acciones de 

prevención en este nuevo escenario y esperamos poder colaborar en el trabajo que estamos 

haciendo todos en la región  

INEFOP- 

UTU-Buen día para todos, soy el secretario docente de UTU y en este momento estoy 

representando a la sub directora general que por razones personales no pudo estar hoy con 

nosotros. Tuve problemas al inicio para conectarme así que escuché parte del material que nos 

brindaron el cual me pareció muy interesante y desde ya digo en nombre de las autoridades de 

UTU que estamos dispuestos a acompañar este proyecto y que nos parece sumamente 

importante y nos comprometemos a mirar el material que nos envíen y ahí poder seguir 

trabajando, muchas gracias.  

Intendencia de Cerro Largo- Buenos días a todos, mi nombre es Luis Cano, quería agradecer  la 

invitación, nosotros ya estamos en contacto con el tema porque estuvimos presentes en la 

visita del equipo técnico de Arévalo y bueno estamos a las órdenes para colaborar en lo que se 

necesite.  

Intendencia de Tacuarembó-  

 

Intendencia de Durazno-  Buenas, un gusto  para nosotros estar en contacto con ustedes en 

esta iniciativa que tiene una parte de descentralización muy interesante y de articulación más 

que nada, estamos tomando contacto con este proyecto recientemente en mi calidad de 

director  de desarrollo y medioambiente de la intendencia, acompañado en esta instancia por 



la arquitecta Ana Laura y veíamos en el diagnostico muchas cosas que fueron pasando y que 

están por suceder que me parece muy interesante poder seguir desarrollando este trabajo 

conjunto para  tener un desarrollo sustentable en la región y todo depende de la articulación 

de todos nosotros así que con gusto estudiaremos la propuesta, haremos nuestros aportes y 

les paso a Ana Laura para que se presente. 

Ana Laura- Hola, buenos días a todos yo estoy formando parte de la comisión de 

ordenamiento territorial así que también estamos tomando conocimiento de la propuesta y  

vamos a ponernos a trabajar en ese sentido para poder aportar dentro de lo que a nosotros 

nos incumbe.  

Ministerio de ganadería, agricultura y pesca – Graciela Gutiérrez, la doctora Maldonado me 

solicito que participara hoy hasta que nombremos un referente porque recién ayer en la tarde 

tomamos conocimiento  de la reunión, voy a trasladar todo lo que hablamos hoy para empezar 

a trabajar para la semana que viene  tener aportes del ministerio para el programa que 

obviamente es sumamente importante para el ministerio en todos los lineamientos y 

particularmente el de desarrollo productivo.  

Director-Muchísimas gracias por su tiempo a todos, simplemente recalcar que la idea es 

revisar exhaustivamente el proyecto decreto y si no hay aspectos sustanciales que modificar 

creo que podríamos estar antes de finalizar el año aprobando este instrumento que sería el 

primer instrumento de este tipo en aprobarse. Nos estamos viendo el jueves próximo a las 10 

de la mañana.  

 


